
Lunes 15 de Mar/o do 50 céntimos nínnoro 

m i IC1 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

.Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en e l BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

I 
Administración Provincial 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Málaga,—Anuncio. 

Comisión provincial de i n c a u t a c i ó n 
de bienes de León.—Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

idííimi.«i€í ación de Jus t i c i a 
Requisitorias. 

wuncio particular. 

Oelegadón de Hacienda 
He la provincia de Málaga 

el expediente que se tramita en 
esta Delegación de Hacienda con 
.^otivo de la desapar ic ión de efectos 
^orados en lo^ almacenes de la 
^ P a ñ i a Arrendataria de Tabacos 

^ esta provincia, en las noches de 
^s días 7 y 8 del pasado, he acorda-
^ • cunipliendo con lo que determi-
a ^ regla sépt ima del art. 131 del 

Reglamento de 15 de Octubre de 1921, 
se publique, como se verifica por 
medio del presente anuncio, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , la 
re lac ión de los citados efectos t im
brados desaparecidos, rogando a las 
Autoridades tanto civiles como m i l i 
tares, así como a los particulares en 
general la obl igación en que se en
cuentran de no util izar dichos efec
tos y poner en conocimiento detesta 
Delegación, si lo supieran, el para
dero de alguno de ellos, así como el 
mayor celo posible para el descubri
miento de los referidos valores. 

Relación de los efectos timbrados 
desaparecidos. 

1.000 timbres especiales móvi les 
de 0,40, Series A 7.677 al 81." 

400 timbres especiales móvi les 
de 0,40, Series A 7.701 al 2. 

200 timbres especiales móvi les 
de 0,40, Series A 3.945. 

70 timbres especiales móvi les 
de 0,40, Series A 7.684. 

35 timbres especiales móviles 
de 0,40, Series A 7.676. 

190 timbres especiales móvi les 
de 0,40, Series A 3.890. 

Total de timbres móviles 1.895. 
Mcálaga, 5 de Marzo de 1937.—El 

Delegado de Hacienda (Ilegible). 

Comisión provincial de IncaníaciOn de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto ele 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Olegario Gutiérrez de Cabo, vecino 
dé Brazuelo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor a l 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretaria de que certifico. 

León, 6 de Marzo de 1937.-Joaquín 
A l b i . 

o 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción dé responsabilidad c iv i l contra 

¡ J o a q u í n Delás Trabadi l lo , Dionisio 
' F e r n á n d e z Nista] y Basi l io Antón 
[ Vega, vecinos de Veguellina, A y u n 
tamiento de Villarejo, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 

| ins t rucc ión de Astorga. 
Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se

cretario de que certifico. 
León, 5 de Marzo de 1937.-Joaquín 

A l b i . 



2 
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo B.0 del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado i n s 
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Juan 
Hamos y F ide l Bercianos Rebaque, 
\ e c i ñ o s ; d e Veldedo; Cayetano Vinos 
Mart ínez, vecino de E l Ganso; Cán
dido Cabezas, vecino de Combarros, 
y Angel Campanero, vecino de Q u i n -
tani l la de Combarros, todos del 
Ayuntamiento de Brazuelo, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Marzo de 1937.-Joaquín 
A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c i v i l contra 
Francisco Alvarez Alvarez; vecino 
de Quintana del Castillo; Manuel 
Mayo Rodríguez, vecino de Oliegos; 
Benito F e r n á n d e z F e r n á n d e z y San
tiago F e r n á n d e z F e r n á n d e z , vecinos 
de Bonil las; Romualdo Pérez Suárez 
y Camilo Cabezas Suárez, vecinos de 
Vi l la rmer ie l , todos del Ayuntamien
to de Quintana del Castillo, de esta 
provincia , habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
in s t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Marzo de 1937.-Joaquín 
A l b i . 

o 
O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c i v i l contra 
Nicolás García F e r n á n d e z , vecino de 
Corus; Jacinto Suárez y Cipriano 
Aguado, vecinos de Culebros; Santia
go Mart ín García y Benito Fidalgo, 
vecinos de Brañue las ; Antonio Ca
bezas Fe rnández , vecino de Maura-
nal; Juan Calvo Calzada, vecino de 
L a Silva, y Pedro Blanco Pellitero, 
vecino de Montealegre, todos del 
Ayuntamiento dé Vil lagatón, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Marzo de 1937.-Joaquín 
A l b i . 
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Entidades menores 
Junta vecinal de Matallana 

de Valmadrigal 
ce halla expuesto al púb l i co en la 

casa del Presidente de esta Junta, a 
fin de oír reclamaciones, por té rmi
no de quiuce días, el presupuesto 
ordinario romiado por esta Junta 
vecinal para el ejercicio actual, asi 
como la ordenanza para la exacc ión 
de ios arbitrios que se consignan en 
¿1. Transcurrido el plazo seña lado , 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Matallana de Valmadrigal , a 8 de 
Marzo de 1937.—El Presidenje, V i c 
torino Santa Marta. 

Junta vecinal de Veguellina 
de Ortigo 

Confeccionado el repartimiento gi
rado por la Junta administrativa del 
pueblo de Veguellina, para pago de 
gastos del mentado pueblo, queda 
expuesto al públ ico por el tiempo 
reglamentario en casa del Presiden
te, al objeto de oír las reclamaciones 
que contra el mismo pudieran for
mularse. 

Veguellina de Orbigo, 7 de Marzo 
•de 1937.—Victorino Pérez. 

Central Eléctrica del Porma 

Tarifas aplicables a los pueblos de Vi l lanueva del Condado, San C i 
priano, Vi l lamayor , San Vicente y Secos de Porma, del Ayuntamiento de 
Vegas del Condado, Solanil la, Vil lafel iz , Golpejar, Valdefresno, Corbil los, 
Valdejafuente, Arcahueja, Villaseca, Pa rad i l l á , San Felismo, Villavente, 
Santa'Olaja, Sant ibáñez , Carbajosa, Navafría , Santovenia, Tendal , V i l l a c i l , 
Vi l la rboñe, del Ayuntamiento de Valdefresno, Vil lamoros, Vi l laobispo, 
Robledo y Vil lanueva del Arbo l , del Ayuntamiento de Vi l laqui lambre , 
las tarifas siguientes: 

Tens ión normal 127 voltios 
A L U M B R A D O 

Tarifa n ú m e r o 1.—Tanto alzado 
Una l á m p a r a de 10 watios. 2,00 pts. al mes. 
. » » » 15 » 2,40 pts. al mes. 

» » » 25 » 3,00 pts. al mes. 
» » » 40 » 3,90 pts. al mes. 
» . » . » 60 » 4,90 pts. al mes. 

Para l á m p a r a s de mayor consumo: Por cada watio de exceso sobre 60 0,05 
pesetas. 

Tarifa n ú m e r o 2.— Por contador 
Por cada kw-h consumido, 0,75 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión, se. c o b r a r á n los siguientes m í 
nimos mensuales: 

instalación 

Hasta 
» 
» 
» 
» 

338 W . 
508 W . 
846 W . 

1.270 W . 
1.623 W . 

Mínimo 
de consumo 

3.80 kw-h 
5,70 ^ 
9,70 » 

14.25 » 
19,50 » 

Mínimo 
de percepción 

2,85 pesetas. 
4,27 » 
7,12 » 

10,68 » 
14,62 ». 

Junta vecinal de Villanueva 
de lamuz 

Aprobado el presupuesto ordina
rio de esta Junta para el año actual, 
queda expuesto al púb l i co en el do
micilio del Presidente que suscribe, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales puede ser examinado y 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo en dicho plazo y los quince 
días siguientes ante el l imo . Sr. De
lgado de Hacienda de esta pro
vincia. 

Villanueva de Jamuz, 8 de Marzo 
de 1937.—El Presidente, Victor iano 
í^ubio. 

Junta vecinal de Barrio de Nuestra 
Señora 

El presupuesto vecinal ordinario 
Orniado por esta Junta nara regir 

^ el corriente año de 1937, se hal la 
^puesto a l púb l i co en la casa del 

residenteq'ue suscribe, por t i plazo 
e quince días , para oír reclama-

Clones. 

IVTarrÍO de Nuestra Señora, a 6 de 
J^rzo de 1937 . -E l Presidente, Leo-
H ' a r io Aller . 

E n los abonos por temporada no superior a tres meses, p o d r á n dup l i 
carse estos m í n i m o s . 

F U E R Z A M O T R I Z 
Tarifa n ú m e r o 3,—Por contador durante el día 

Hasta 100 kw-h de consumo mensual . . . 0,40 pesetas el kw-h . 
De 100 a 200 kw-h » » . . . . 0,35 » » 
» 200 a 400 ». ' » » • • • • 0,30 » » 

. » 400 en adelante . . . 0,25 » » 
Por cada k w instalado se c o b r a r á al mes un m í n i m u m de consumo de 

15,00 kw-h. 
P A R A R I E G O S 

Tarifa n ú m e r o 4 
Regirá la tarifa n ú m e r o 3. E n el caso de que en épocas de estiaje este 

servicio exigiese por sí sólo poner en marcha grupos té rmicos o adquir i r 
energía de otros productores, la tarifa será recargada en el 25 por 100, si 
procede a ju ic io de la Delegación de Industria. 

U S O S D O M E S T I C O S 
Tarifa n ú m e r o 5 

Hasta un amperio . . . . . . 6,00 pesetas al mes. 
De 1 a 3 » 8,00 » al » 
De 3 en adelante por contador, según la tarifa n ú m e r o 3. 

Guando el abonado no aporte el contador 16 facil i tará la empresa, de 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto del Ministerio de Industria y 
Comercio del 13 de Ju l io de 1936. 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuella por l a 
Delegación de Industria de León. 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 

Este suministro se sujetará a las condiciones fijadas en la póliza mo 
délo oficial aprobado según Decreto del 5 de Diciembre de 1933, y a las s i 
guientes particulares de esta Empresa: 



Utilización de la energía 

L a Ptiergía objeto de este contrato será utilizada por el abonado en 
sus propias instalaciones sin que pueda ser objeto de cesión o subarriendo 
alguno. 

Caracter íst icas de la energía 

Esta se s u m i n i s t r a r á en forma de corriente alterna trifásica a 220 vol
tios entre fase o sea 127 entre fase y neutro y 50 per íodos de frecuencia. 

Acomet idas 

Serán de cuenta y propiedad de esta Empresa, reservándose el derecho 
de exigir al abonado una i ndemnizac ión proporcionada a la longitud de 
ésta cuando exceda de 20 metros. 

Instalaciones receptoras 

Serán siempre de cuenta y propiedad del abonado y es tarán sujetas al 
correspondiente Reglamento , reservándose la empresa el derecho de inspec
ción y no au to r i za rá la puesta en servicio en tanto no r e ú n a las debidas 
condiciones. Tampoco p o d r á n ser modificadas sin previa revisión y au
tor ización de la Empresa. 

Limitaciones 

No se au tor iza rá n ingún contrato de suministro de energía para re
ceptores monofás icos de m á s de 1.000 watios ni se a d m i t i r á n motores tri
fásicos con arranque en cortacircuitos de potencia superior a 3 kw-h . 

Pago 

L a energía consumida se fac turará mensualmente y esla factura deberá 
ser pagada a su presen tac ión en el domic i l io del abonado o dentro de los 
cinco días siguientes en las oficinas de la Empresa, a ú n en el caso de no 
encontrarlo conforme sin perjuicio, de hacer la oportuna r ec l amac ión , 
que de ser justa será atendida y su importe descontado del de la factura 
del mes siguiente. 

Impuestos 

Los impuestos creados y por crear que graven el consumo de ener
gía eléctrica serán de cuenta del abonado, cons ide rándose la Empresa ún i 
camente recaudador de los mismos. , 

Servicios 

E l servicio de alumbrado se efectuará sólo nocturno, desde la puesta 
a la salida del sól, y el de fuerza motriz y otros usos será diurno desde la 
salida a la puesta del sol, salvo convenio especial sobre el abonado y la 
Empresa. 

L a Empresa se reserva el derecho de dar el servicio para fuerza mo
triz y otros usos a los abonados de cualquiera de los pueblos referidos, 
mientras que a ju ic io de ésta ratificado por la Delegación de Industria, 
no haya compensac ión en los gastos originados por el suministro de cada 
pueblo. 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

ticulo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autoriadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de publ ic idad reglamentarios; extiendo 
la presenté en León, a 13 de Marzo de 1937. 

N ú m . 101.—108 pts. 

Requisitorias 
(iutiérrez Gutiérrez, Fidel," (je 2̂  

años de edad, natural de Azadinos 
(León), de este t é rmino municipal d 
Sanegos, hijo de José y María, de 
berá comparecer ante este Juzgado 
munic ipa l dentro del té rmino de 
diez días, a contar,del de la publiCa 
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al objeto de 
constituirse en arresto en el Depósi
to munic ipa l de este Ayuntamiento 
y satisfacer las costas causadas en 
juic io de faltas por estafa de 10 pe, 
setas a la Sociedad «Cultural y i{e, 
creo de Azadinos», a m á s de indem
nizar a la referida Sociedad la ex
presada cantidad de 10 pesetas, se
gún consta en la sentencia dictada 
en ape lac ión por el l imo . Sr. Juez 
de primera instancia e instrucción 
de León con fecha 6 de Mayo del 
pasado año de 1936. 

Así lo m a n d ó y firma el señor don 
J o a q u í n Getino Diez, Juez munici
pal, por ante mí el Secretario interi
no, en Sariegos a 9 de Marzo de 1937. 
- E l Juez municipal , J o a q u í n Geti

no .—El Secretario interino, Ramiro 
García. 

o 
o o 

Honrado Pacios, Sebast ián, hijo 
Agustín y Jesusa, natural de Anti-
m í o de Arr iba , provincia de León, 
de 35 años de edad, domicil iado úl
timamente en Castro del Condado, 
y sujeto a las resultas de la causa 
n ú m e r o 109 de 1936, en la que se 
halla procesado, comparece rá den
tro del t é rmino de ocho días, ante el 
Jvez instructor D, Eladio Carnicero 
Herrero, con deslino en el Regimien
to Burgos n ú m e r o 31, de guarnición 
en León; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si nollo efectúa. 

León, 10 de Marzo .de 1937.-EI 
Juez instructor, Elad io Carnicero. 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL, SUCÜRLAL DE LEON 
Habiéndose extraviado el resguar

do de cuenta de depósi to n ú m . 276, 
se anuncia al públ ico que si trans
curridos treinta d í a s de la fecha de 
publ icac ión del primer anuncio no 
se presenta r ec l amac ión alguna,pr0 
cederemos, de acuerdo con nuestros 
Estatutos a extender un d u p l i c ó 
del mismo. 

León, 22 de Febrero de 1937. 
N ú m . 63 . -5 ,50 ptas-


